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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 No 4 – 24, Piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
 

Dolores (Tolima), quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

Proceso  : Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía  
Radicación  : 2020 – 00070-00 
Demandante  : Bancolombia S.A.  
Demandado  : Rodrigo Galeano Chico  

 

 
 

Se reconoce personería al doctor CRISTINO GALEANO 

MONTAÑA, con T.P. No. 48.479 del C.S. J., como apoderado, en los 

términos y para los efectos del poder que obra a folio 56 del cuaderno 

del Juzgado. 

 

 

 Al tenor de lo previsto por el artículo 301 del Código General del 

Proceso, téngase notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada. Por Secretaría contabilícese el término legal. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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